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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 107 

EL CONGRESO NACIONAL, , 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar los actos del Poder Ejecutivo 
en el ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, realizados 
en el período comprendido entre el 6 de junio de 1970 y el 
6 de junio de 1971. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

.NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GO:MEZ SANTOS. 
Secretario. 

:Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiquese. • 
Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

13 Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
dones y Trallsportes, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas y Urbanismo, 

lorge Augusto Valle 

DECRETO NUMERO 110 

EL CONSRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

partes~ U!!ico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
tra • actiVIdades realizadas por el Poder Ejecutivo, a sjd::'· de J: Secretaria de Estado en el Despacho de la Pre
del 6 'd' ..,,_,~ República. durante el periodo comprendido 

e ,......, de 1970 al 6 de junio de 1971. 

CONTENIDO 
Decretos N9 107, 110, 115, 118, 123 y 125 

Diciembre de 1971. 
GOBERNACION Y JUSTICIA 

t\cuEBDOS N9 293 al 311.-Julio de 1971 

AVISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos dias 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta Y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTO". 
Seeretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiquese. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1971 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden· 
cia. de la República, 

Guillermo López RodeMw 

DECRETO NUMERO 115 
EL CONGRESO NACIONAl., 

DECRETA: 
Articuro Unico.-Aprobar en tDda.s y cada una de SU9 

partes la Memoria. de los actos realizados por el P o de r 
Ejecutivo, a través de la Secretaria de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, durante el periodo comprendWo entre 
el 6 de junio de 1970 al 5 de junio de 1971. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, eu 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve díaa 
del mes de diciembre <de mil novecientos setenta. y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

por tanto: Publíauese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario ' 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRTJZ. 

El Secretario de Estsdo en los Despachos de Defeusa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl G61o Soto • 

Pasa a la página N9 lZ 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si· 
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancia.s siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim~s y el lote número "17" Letra 
''A"; al Sur, diez metros y calle de 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejOTaS en él construídas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inm~U>ble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
eada Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte . .&. !Jos intereaados, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

_:Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretari>o. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de Jo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 3 al 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada pars el 
día martes veinticinco de enero del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un Jote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
Flor y La Chilesa, que limita espe
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N• 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Na.caome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Malina y Malina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempirs, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará pars con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
here$ros de don José María Casco, 
señores Amelia Edelrnirs López viuda 
de Casoo, Judith Casco López, José 
María Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Malina 
y Malina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

· Faustino Lainez Me¡ía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras I" 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. • 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dia miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que DCU

pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", si
tuado en el lugar llamado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjas, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 
licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur pro. 

' piedades de Juan Silva y de herede-
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Camila Marina 
Servellón, bajo el N• 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Pmpiedad Inmueble de este De. 
partamento, y se rematará pars ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 

Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita

ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa D. C., 27 de diciembre de 1971. 

' 
G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de !Jo Ci
vil".-Teguciga:lpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Franciaco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado; 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otrs en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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baño y dos escusados ; ubicada 
;;'cha casa en un solar que tiene el 
sigUiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, 0 sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
d 1 General Abraham Williams, sí
~0 en línea recta hacia el orien
te, quince varas doce pulg~ .. Y 

edia · de este punto con direcc10n 
: norte tres varas veinticuatro y 
media p:Ugada; de allí en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se_ si!:l':e al 
norte once varas ; de alh hac1a el . . . 
poniente, cuarenta y cmco varas, 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
aquí en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes limites: al 
Norte con propiedad de doña Amelia 
Rosa 'de Zúniga, de don Anastasio 
Valle, de los herederos de don José 
Maria Gálvez y de don Calixto Ca
rías; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este. casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelia Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dicl<erman y Zusel Rubén Pordo. 
minsky, bajo el N• 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique V a!ladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tlmetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada 11iguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
Y cuatro metros; hay coMtruída una 
casa de madera, entejada, piao de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una caaa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por limites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky ; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don A tanasio 
Valle; y, al Poniente, con el Mer
cado Los Dolores. Inmueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, ba:io el N• 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dos servicios sani

tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piao estan unidos por una esca
lera de concreto ; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecina siendo sus limites loo si-

' guíentes: al Norte, ca!le·de por me-
dio, propiedad que fue del Licencia
do Franciaco Ariza, después de don 

Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonílla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 

' Central. Inscrito a favor de los se-
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo .. 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de eete depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Le:m
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banoo de El Ahorro Hon
dureño, S. A. de cantidad de !ero
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A. Schirla Por-

' dominsky de Gandour, Yeni Pordo-
minsky de Dickennan y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem nombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y medía de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotífícación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N' 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotifícación Se
queires; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de-
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parlamento. Valorado dicho inmueble 
con sus mejoras. en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de "Iidence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terreras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de ]u 
CiviL-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 71 alll E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará. en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca 11M.illers", serie T-5080, usado. 
color rojo, modelo 1970. capacidad de 
38.000 libras y con .placas R-086 de 
D70, el que fue valorado por perito 
ea la cantidad de Cuatro Mil Qui
nllllltloe Le m piras (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate. ~e 
ha.rl efectiva cantidad de lempiras 
que su propietario, la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domicilio, es en adeudarle al 
Abogado Jorge Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirá.n posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, lo que 
. se hace del conocimiento para los fi
. r.es legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
, Pnero de 1972. 

Italo Geovanni Tugliani, 
Secretario. 

'(') Ita!o Geovanni Tug-!iani. Hay un 
-uo que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
·Honduras. 

Del 6 al 17 E. 72. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al públi<>o en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dla sá
bado doce del mes de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarin en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros. 
llegando finalmente, con el mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio· 
nado, el de don Asisclo Padilla. en el 
mtsmo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
izquierda con Padilla, oon rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho,/en cu
yo lado Occidental y a los 148.60 M. 
ciento cuarenta y ~ho punto sesenta 
metros, se encontró un mojón de pie
dras de la medida general de eSte 
sivo. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6• 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada via; 
trayendo a la izquierda el lote núme
ro tres que se adjudicará. al General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14• 52' E. catorce grados · 
cincuenta y dos rnit{utos del Norte 
al Este. se cruzó la carretera dos ve
ces Y se llegó con 432.50. cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico <ie una Joma pelona donde se puso 
y domle se deja de colindar con el 
lote número tres, y se sigue colindan
do con la comunidad de Pastos, con 
el rumbo NO. 22' 14' E., Norte, 

veintidós grados catorce minutos Es.. 
te y 173.90, ciento setenta y tres pun
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tillo donde se tiene su calera doña 
Carmen v. de Carías, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De 
aqul, siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Maradiaga, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to
maron lo siguientes rumbos y distan
cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15• 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y tres minu. 
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18' 17' W Norte, dieciocho gra. 
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. O• 25' W, Norte, ce
ro grados veinticinco minutos al Oes
te y 74.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E. Norte, quince grados 
diecinueve minutos Este, y 53.20. cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con Jos comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32'> 51' E., Sur, 
treinta y dos grados cincuenta y un 
minutos Este, se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un mojón 
a los doscientos sesenta y dos metros 
(262.00). esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo, se llegó a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros, habiendo colindado en 
la última parte de esta linea con el 
citado Pagoaga, y llevando el mismo 
a la izquierda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69• 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros. donde se puso otJ:o 
mojón, esquínero del lote de don Ser· 
¡f.o; dejando de colindar con éste, 
Y con el mismo rumbo por la orilla 
snr de 1'1. r~rretera se cortó ésta a 
los ciento noventa y. cuatro punto no
venta metro•. De aqul. por la propia 
carretera, llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum
bos y distancias siguientes: S. 6• 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros: Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros: S 390 10' W. 
Sur, treinta v nueve grados diez mJ-
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nutos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, hasta un pun
to situado a un metro de la salida 
de uns alcantarilla de la misma ca
rretera. donde se puso un mojón. De 
aquí se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó así como un camino y se puso 
mojó~ a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de .Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla
dares, teuia en este lugar, los cuales 
Se situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19• 20' E, Sur, diecinueve grados, 

punto veinte minutos Este cruzando 
una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen V. de Ca. 
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metros. 
De aquí, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en el lote de los Comuneros de 
Pasbos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruza;,do una cabe
za de zanja, se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C, Hoadorao, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBRITOMO DE LA REPUBIJCA 

IID.LETES omos JIOlfEJ)Jl MITJWCA 
Compra V•ta c ....... v ..... c....., V-

D61ar ............... ............ L 2.00 L 2.02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Co16Q SalT. ········- 0.7920 0.80 .80 --o-- 0.?920 0.80 

Quetzal •····················• 1.98 2.00 .00 --o-- 1.98 2.00 
Col6ft C. R. . 0.298868 0.301887 0.301887 --o-- 0.298868 0.301887 

C6tdobaa ········-····· 0.282857 0.285714 .285714 --o-- 0.282857 0.285714 
PMo Nnicano .... 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --<>--
~ Troy do On> Fino L 10.00 Onm Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra E.terlina ................................................... .. 
Franco Frc:m.eft ........ - ........................ _ ..... .. 
Franco Belga .................................................. .. 
Franco Suizo ..... _ .................. - ..... - ............ .. 
Marco Alemán ................................................... .. 
Florln Holandés 
Corona Sueca .................................................. . ""' ···-···························-· ·············-·················· 
l'Meta .......... , ... _ ................ - ........... '" .... --
Dólar Canadiense .................................. _._., 

N O T A 8' 

I)OLAJIEII 

• 2.4945 
0.1810 
o.a.zt& 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.01411 
0.99'13 

LllJIPiliM 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0290 
1.9946 

1.-Looo giros en Dólaree llbrado&l a cargo de Ban""" costarrl"""""" Bertn acredl· 
tadoo al tlp·> de cambio de CCR. 8.823 por Dólar. 

2.-La.s oott.za.r.Jones no oftclales aon tomadaa del lntonne M'm•naJ del :nrst Na-
tlonal Cltv Bank de New York. 

s.-Para evtta• eepecu~aclonBe tronterlza.l, e1 Dlnetorio del Baneo central e1e 
Hoaduru a·ttorlzó la veata a la par ele laa m-. cen-...erteanu. 

4.-1!:1 Saneo Central de Hoaduru comprarf. la Plata producida en el pe.l8 al -
cto de New York, menoa gutoe que oculoDe IR1 manejo. 

BANCO CEN'l'RAI. DE HONDURAS 

ALUAl!IDBO ABMUO PINEDA, 
:Jeh del I>epto. de Cambloe. 

grados veintisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo, re
sultó error de cierre igual a uno, en 
cuatrocientos cincuenta, superficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín Lanza 
y Ucenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Arcbaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rías, en el propio sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos, \legando al mojón es
quinero de "El Coyol", con mil cien• 
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aquí, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros. se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de J alaca. De 
aqul. lllevando a la izquierda otra 
cuchilla nacional, con N 82< 06' E, 
Norte, ochenta y dos grados seis mi
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres cent!metros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizallto. De 
aquí encontrando los mojones y pa
re¡~ respectivas, siguiendo en oolin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescienbos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media fal
da, a la vista del camino que conduce 
Talanga y Jalaca y doscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al csmino de J alaca. De aquf, en co
lindancia por la Izquierda con tierra 
del sitio de Pastos, se tom6 el nun
S «• 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve mlnutos al 
Oeste. subiendo al filo de una cuchi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales así: a 1001 tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a los seiscientos nae. 
ve, a los novecientos ochenta y OO., 
a los mll cincuenta y fiDalmeate, -

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

LA GACETA - REI'UBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE ENERO DE 1972 

mil_ n:escientos diez metros, se puso 
el ultuno de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea. 
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aquí, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutos Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
por fuera del cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a J alaca, se 
tomaron los rumbos siguíentes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N So- 27' W, Norte, ochenta gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintúriete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, se8enta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está m'diendo, hasta el moión de 1os 
encuentros de dos quebradas, común 
esquinero de los sitios de Pa~tos Ja
laca y lote na.cion•Jcs. Del últim; mo
jón que •e acaba.b•. nc colocar, se cru
zó la auebrada de Poetn,. ,, nor terre
D!M'I alr.>o tendido s· -\ P] camino 
que se traía. se pasó coron c•tatro me
tros al oriente de un horno antiguo, 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur cin
cuenta y cinco grados, cuare;ta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tent~ punto noventa metros, se puso 
mojón. De aquí, subiendo la falda 
siempre siguiendo junto al cerco deÍ 
potrero de Gómez se tomó al 
S 37' 46' W. Sur. treinta v siete gra
dos c~arenta y seis minutos Oeste, y 
con ctento sesenta y ""ha nunto vein
te metros, se puso moió" R med'a fal
da. De aquí, se subió con rumbo 
S 90 40' W, Sur, nuev• P.Tados cua
renta minutos Oeste y CO'l noventa y 
tres punto sesenta metros. se puso 
mojÓn en la cima. De a<¡uí con 
S 1o- 51, E. Sur, diez gra'~o• cincuen
ta Y un minuto al Fstr -· "o~ ciento 
seten~a v siete v ,..., .... rl:..... ..... .... tros, se 
marco U'l nunto E'n 1~ ('\..,;,,., o;:o,1r del 
camino n11e condlJ('f' ... T ... • .. ,.,., '>"\ara los 
Izotes. 'IT T\('J" eeto ,..,..,,..~! ~' ~('1 JY'idió 
así: SP.r ~..c,n 44' R .. c.;,.;,..r,,...,.. ... o:~ v cuatro 

·grado!! CU!Í.Í'ell.ta y e-;,,.1:1-f> "'hiutosl!:s-

te, y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62• 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tisoete minutos Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 47' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 

depósito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 d e 
enero de 1972. 

Fat18tlno Lafnez 1\lejfa, 
secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras }' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

siete minutos, Este, y con doscientos Dei 11 E., al 2 F. 72. 
diez metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro oon rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste, a los diecisiete metros se 

·puso mojón, lo mismo QUe a los dos
cientos seis metros, encima del cerro, 
y _se. llegó con este mis:mo rumbo y 
setsctentos cuarenta y cinoo metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón de! Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido, fracción de unas cua
tro manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla se
gún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notario don 
Florenc'o Puerto, y fracción de doce 
manzanas de don Modesto Arteaga, 
según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mU novecientos se
senta y cuatro, por el Notario don 
Pompilio Amador Cerraoo. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 
de división de material de! sitio Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el día trece de junio de mil 
nove-cientos cincuenta. e inscrita oon 
el número 65. folios 626 y 637 del 
tomo 94. del Recistro de la Propiedad 
Inmueble de este denartamento". Los 
inm11ebles anterionnente relacionados 
han sino valor•dos en la cantidad de 
Or.ho J..fll Lemniras. de común acuerdo 
entr~ laR n~rte.~. v ne rem1tarán para 
"0" ~'1 nroflpr.tn httrer nat?"n R1 Banco 
NR_,..io'!"~ 1 rlr- Fon-,el"'to. de riPrta can
tidad de lempiras, intereses y costas 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Fra.nclsco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 

en la audiencia señalada para el día 
sábado veintinueve de enero del co
rriente a.iio, a las nueve de la ma ... 
ñana, Y en el local que ocupa e¡ Juz
gado, se rematará en pública subesta 
el inmueble siguíente: Un terreno si
tuado en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 

con alambre espigado por todos sus • 
rumbos, empastado en su mayor par-
te con zacate artificial, siendo sus 
límites: al Norte, propiedad de don 
Antonio Urquía; al Este, propiedad 
de la misma señora de Castillo Bara
hona, mediando carretera que condu
ce a Los Corralitos · y al Oeste me
diando carretera, ~n' propiedad del 
Licenciado Concepción Gómez Arau
ja, inscrito bajo e¡ N• 93, folios 81 
al 83 del tomo 190, del Registro de la. 
Propiedad Inmueble, de este departa. 
mento de Francisco Miorazán. El in
mueble relacionado ha sido valorado 
en la cantidad de Tres Mil Ochocien
tos Cincuenta Lempiras, y se rema
tarán para con su producto hacer pa
go al señor César Cabrera Salís, de 
cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávi
la. Y se hace la advertencia de que 
por tratarse de segunda licitación, es 
~tura há~illa que se haga por cual
qwer cantidad.-Tegucigalpa D. c., 
11 de enero de 1972. 

que el señor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace ,...

J. Faustino Lalnez Mejía, 
Secretario. 

la adverteneia, de que por ser prime. (t) J. Faustino La.ínez Mejla. Hay un sello 
ra licitación, no S{> admit?rán postorPs que dice: ".Juzgado de Letras t• de lo 

CivU".-Teguclgalpa. 
quo no cubran J.os dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan e¡ respectivo Del 14 al 22 E. 72. 

.• 
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REGISTROS DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de Pat.nteo y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secre
taria de Economla. hace saber: que ron 
techa veintiochO de diciembre del pre~ 

eente afio, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Seftor Ministro 
de Economia.-En representación de So. 
eledad Anónima Brown, Boverl &: Cla., 
corporación organizada bajo lu leye. de 
Suba, domiciliada. en la ciudad de Baden, 
Suiza, vengo a pedir el registro de la mar
ca de fAbrica inscrita en dicha nación con 

_ el n11mero 209.219, el 12 de marzo de 1965, 
pOr un periodo de veinte a.fios, para dis
tinguir mAqutnas eléctricas, aparatos, ins
talaciones y sus partes constitutivas parA. 

generar energía, d:tstrfbuctón y utilizactón 
de energia: turbinas a vapor y a ga.s para 
plantas suministradoras de corriente unl
vers!'ll e industriales: instalaciones comple
tas nara centrf'les ~"e energia térmica. asf 
como nl~ntflS de tur'h!nas a gas. fijas y 
portátiles; máquinas y aparatos para cen
trales de energia atómica; generadores de 
vapor con sus accesorws; instalaciones 
sudsidiarias para la marcha de caldereñas; 
equtoamiento eléctrico de turbinas a gas 
y a vapor, asi corno centrales hidráultcas 
y de Diesel; ~en erad ores de toda especie; 
disnosttivos protectores de generadores y 
dtsoosttivos reeuladores de toda especie: 
tnstal:'Lciones conmutadoras de toda indole, 
V estRC'iones de comanrlo nara centrltles 
eléctricas; generatrices de emer_g-encla para 
RllT""'fl\tst.mr Aire v alumhl'l'l~o r~l fj:~lblr la. 
corriente; estaciones secundarias de toda 
clase; pupitres y cuadros de maniobra; 
lnstalaetones conmutadoras de alta tensión; 
corufuctos de atta tensión; dispositivos v 
plantas para protección de redes, tales CO· 
mo bobinas extlnguidoras, relés de cualquier 
clase, contactares, fusibles de alto rendi· 
miento, asi corno aparatos para ensayar 
relés; transfonnadores de todo tipo; com· 
pensadores sincrónicos y asincrónicos; rec· 
tiff.cadores de toda especie para tracción; 
Y metalurgia, mutadores, transfonnadores 
giratorios, asi como las partes integran. 
tes de los mismos; acoplamientos reticula· 
res para diferentes frecuencias comodlda· 
des de carga y baterlaa de b,.,.. !ndole; 
Plantas eléctricas, accionamientos y equi· 
pos para las industrias textiles, papelera, 
de materias sintéticas y de caucho, para lm· 
prentas, fábricas de cemento, industrias vi· 
drieras, industrias de productos alimenticioa 
aBt como para talleres sidenlrgicos y mi
nerifl.s; bombas y estaciones de bombas de 
Cl11't1"'1ller clase: herramientas y máquinas 

rimicaa, asl como tnatalactonea de calenta. 
miento Inductivo (inclusive medios auxUta. 
res de la fundición); hornos de cremación 
eléctricos; electro·calderas de alta y ba.)a 
tensión; plantas, aparatos y dispositivos 
para la soldadura eléctrica: recursos para 
estaflar y soldar; turbo·compresores; má. 
quinas soplantes, ventiladores y exhausto
res de cualquier Indo le; turbo-cargadores 
de gas de escape para motores Diesel; apa. 
ratos, máquinas e instalaciones para tra.Jla. 
portes rurales, ast como sus repuestos V 
accesorios, tales como equipos para vehi~. 
loe a propulsión de cualquier categorla, 
inclusive locomotoras, tranvías y trene5 
subtel"l'ánoos, troleybttses, ferrocarriles de 
cremallera. ast como funlC'nlaree y aeroca. 
rriles; <'listrib11ciones eléctricas; tracciones 
anxtliares pa.rn. vehiC'nlos n propulsión; 
instfllaciones ele a.conOtcion:"lrr.iento del aire 
en coc-'1-tes ferro\-'i?ril)s· tns~:-!nciones refrt~ 

ger:::>.di"Jrl'IS: nl'lrn. Vj:IP.'On~ ~~ M~!"C:\ncfa: im
pn1s,,<.n ~'1"111'1 nor f:"ff' fre'10S '1rotectore.o; 

cent!"''f>t<>'l'l!'l C'O'"l'lnre<¡:rr"~ de m0tm·. trol~:g 

~e ?T'Co. ~"'"h')I'IS n"'r"'l :"hlmht"f'r v cRtentBr 
treneR' no!'l"'"!'l i!e línp., v .,,.. ... P~ori!'S n~r? 
conductos aéreos de :f'errocarriles; aparatos, 
máquinas e Instalaciones para transportef:l 
marltimos (fluviales, acuátic-os), asl comú 
sus repuestos y acc~so'ios. tales como ac
ctonanúentos v mánutn?s auxiliare!'! de bar. 
ros. incluvendo turbinRs a VTnor. turbi."t?s 
a gas y mecr..ntsmo para propulsión a hé
lice, tmrm!siones turbo-eléctric?s o de Diesel 
o de turbinas a gas para barcos de toda es. 
pecie; equipamiento eléctrico de submarinos, . 
turbo·dinamos; instalaciones para alumbra. 
do de barcos; compresores de barrido; tnsta
laciones emisoras para estaciones radio--te
legráficas en barcos y costas; aparatos, 
máquinas e instalaciones para la aviación 
y la aerodin~ica, tales como canales de 
viento ultra·sonido para investigaciones 
aerodinámicas, puestos de ensayo, instala. 
clones emisoras para. aeropuertos; apara. 
tos, dispositivos e instalaciones de las 
técnicas de alta frecuencia, informativa, 
teledtnámtca, tales como v á I v u I a s 
emisoras y rectifieadoras de corriente, 
aparatos rartiodifuso.res, instalaciones de 
antena dirigida, emisoras de televisión. 
emlsoras de radio y radiotelegt"afia., aal 
como sus respuestos y accesorios; an· 
tenas, conmutadores de antenas, genera· 
dores de alta frecuencia para fines indus· 
trfales; aparatos foto-distribuidores; trans· 
formadores de rayos, tales como aparatos 
probadores de material y necesarios para 
las investigaciones fisica.s; aparatos y má· 
quinas para la transformación turecta 'de ca. 
lor en energia eléctrlca; aparatos receptores 
y reproductores de sonidos; cintas de gra· 

A Quien Interese 

baclón; máquinas de dictar; productoe de !& 
construcción de máqufnaa y apara.toa en 
general, tales como contramarchas de en· 
granajes, embragues dentados, tuberias, 
ba.lanzas de capacidad electro-dinám.fcaa, 
gaWios electro·hidráulicos, refrigeradores 
por aire Y por aceite de alto rendimiento, 
vaporizador de agua natural; productos Ue 
fundición y forja, as[ como semi~fabricadoa 
para taller mécanico; maquinaria para la 

agricultura y horticultura; aparatos hoga. 
reños Y máquinaa domésticas de toda elaae· 
consistente en el conjunto de las le~ 
BBC en tipo de imprenta, y las pa.la.bru 

BBC 
BROWN BOVERI 

"Brovm Boveri" también en letras de tm· 
prenta pero en tamaño menor y en un plano 
inmediatamente inferior, tal como se mues· 
tra en las etiquetas que se acompafian; y 
la cual se aplica a los articulas y envases, 
cajas o empaques que los contienen, gra-
bándola, estarciéndola, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio de placas metált· 
cas o etiquetas que se les adhieren, y en 

cualquiera otra fonna apropiada en el co· 
mercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente. los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.~Teg'Uci~lpa. 
D. C., diecisiete de diciembre de mil nove. 
cientos setenta y uno.~(f) Daniel c~.sco 

L., Carnet N"' 112." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley. 
___:."('e~ctgalpa, D. C., 28 de diciembre ~1e 
1971. 

8, 18 y 28 E. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infraBcrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha treinta ; 
uno de di.ciembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "~ 
tro de marca.-Señor Ministro de 
Eoonomía.-En representación de, 
Laboratorios Ferrer S.L., domiciliada 
en la ciudad de Barcelona, España,, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:,, 

HEPANOVi\G 
de he'Tr~mtentas de toda indole; dtsposi· 
tJ'm!'l elevn.tiores y transportadores. tnetuso 
a.el"inn~tmtel\tos y eautoos 'Dara. grda.s. ascen
sores v montacargas, ast como para tuni
eulAl"JN!!: im...,nlcdi"Jnes reo'\tllllhles ~e toda 
~e: motores de toda clase; aparatoa 
COT'I-,ntJ~~n'N'q ~P. ..... ~111111+l"''~ • "..., .. ~tn!ll de 

an-r-'"''~ltf'>. rlfq+rfhlTC'\IIn v reeulac16n de to· 
do • 

ftn.o. "'~' C'nmo J..,s """'rtet~~ tnt.e~tea 
de ll">s mi!'l't'Y'I('I~ 'n~""? tensión ra1a y a.lta, 

mt\ontnRs Pl"'>Mrflcion>s tle ~jlltos para la 

indl,<ttrla, tnratactones y plantas electro. 

qubnicas Y electrónicas: hornos eléctrl· 

- para las !nduatnaa lbetal~ y ce-

Los cheques que se e:dien. 

clan a estos Talleres deben ele 

para distinguir: productos farma
céuticas, y la cual se ,apliea ,a los 
envases, cajas y empaques que coa
tienen los produetos, grabándD!a im
primiéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiad~ 
en el comercio. p, e mto el PCldel.' 

ser a nombre del Direc:lor Ti-
pografía NacionaL 

L4 DIRECCION 
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Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con loda cla. 

ridad para eviJal- equivoca

ciones. 
LA DIRECCION 

para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y UUI).- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Regi•trador. 

18 y 28 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la. soEcitud que dice: "Regis
tro de ma.rca..-Señ"r Ministro de 
Econmnia.-En representación de 
Laboratorios Ferrer S.L., d"miciliada 
en la ciudad de Barcell)na, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

DOXILINA 
para distinguir: productos farma
céuticos, y la. .cual se aplica a. los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola., estampánoola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada. 
en el comercio. Presento e) p<>der 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y UDI).- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1971. 

Adán Lópeo Pineda, 
RegL•trador, 

18 y 28 E. y 7 F. T2. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria. de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la. solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
Laboratorios Ferrer S.L., domiciliada 
en la ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedir el regist:vo de la. marca. 
de fábrica, consistente en la palabra: 

ISOETi\M 
para distinguir: productos farma
céuticos, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropiada 
en el comercio. Presento el p<>der 
para que se razone en lo ronducente, 
los demás doeumentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y Ul>l).- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1971. 

Adán Lópe• t'ineda, 
Registrador, 

18y28E.y7F.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de di.ciembre del presente año, se 
admitió la si)Ecitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Laboratorios Ferrer S.L., domiciliada 
en la ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, ronsistente en la palabra: 

DISNi\LON 
para distinguir: productos farma
céuticos, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de diciembre de míl novecientos 

setenta y uoo.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1971. 

Ad.4n López Pineda, 
Re¡dstrador 

18 y 28 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Reg'.stro y de
pósit" de una marca de fábrica.--Se. 
ñor Miniatro de Economia.-Yo, Da
rlo Montes, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, como 
representante de la "Agfa Gevaert 
Aktiengesellschaft", domiciliada en 
Leverkusen, en Alemania, comparez
co pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi represen
tada, consistente en la palabra: 

AGFAPAN 
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica, 

consistentes en "productos quimioos 
usados en fotografía, peliculas foto
gráficas de grán sensibilidad y papel 
fotográfico de gran sensibilidad"; 
que se usa impresa, grabada, en cual

quier tipo de letra, ""lor o tamaño y 
se aplica a los productos, cajas, em

paques y demás medios que los con
tienen, en las formas acostumbradas 

en el comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás documentos re
querid<>s por la. Ley, rogando la ad

misión de esta solicitud y el trámite 
correspondiente, emitiendo en su 

oportunidad, el Acuerdo concediendo 
dicho registro.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de enero de mil oovecientos se
tenta y dos.-(f) Darlo Montes, Car
net del Colegio de Abogados N• 100". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 11 de enero de 1972. 

Adán López Pitaeda 
Registrador. 

18y28E.y7F.72. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Di~~r Gene_ral de Economía y Comer. 
. certifica la Resoluc10n que dtce: ao, 

'RESOLUCION N• 176b.-;-SECRETAR~. DE ECON~ 
:MIA.-Tegucigalpa., D. C., vemtinueve de diciembre de mtl 
novecientos setenta Y uno. 

VI$TA: Para resolver la solicitud que ·con fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta Y uno, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RI
VERA pORTILLO, en su condición de Apoderado de AGEN
CIA MATAMOROS, con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo. con jurisdicción para ~a zona norte 
y nor-occidental del pats, de la Casa Comerctal ALBERT 
MEISSNER SOHN KG, con domicilio en Alemania, que 
actúa permanentemente como representante de compras o 
de ventas de la misma, colocando órdenes de compra o de 
venta directamente a las fírmas importadoras o exportado
ras locales s<ibre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes : Toda clase de herramientas de mano. 

RESULTA: Que el interesado acompañó constancia de 
fecha 25 de enero de 1971, en la que confirma la representa
ción exclusiva para el territorio norte de Honduras, para 
las ciudades y alrededores de San Pedro Sula, El Progreso, 
Puerto Cortés, Tela, La Ceiba, Puerto Castilla, Santa Rosa 
de Copán; considerándose por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Rey y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, pro
cede acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial ALBERT 
MEISSNER SOHN KG. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1•, 2" y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA MATAMOROS, como 
Representante exclusivo permanente de compras o de ven
tas de la Casa Comercial ALBERT MEISSNER SOHN KG, 
de los artículos que se detallan en el pre~bulo de _est;a 
Resolución. Mándese publicar esta Resoluc10n el el D1ar10 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, .Y a, la 
presentación del ejemplar en que se haga la pubhcactón, 
lUSCn'hase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General da Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta dias del 
llles de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

~~) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
R~. Gellm"al de Economía y Comercio.-República de 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 185b.-SECRETAR1A DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Se
cretaria de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RIVE
RA PORTILLO, en su condición de Apoderado de AGEN
CIA MATAMOROS, con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo el terri
torio nacional, de la Casa Comercial TOYAMA FISHING 
NET CO., con domicilio en Osaka-Japón, que actúa perma
nentemente como representante de compras o de ventas de 
la misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales so
bre la base de comisión o porcentaje de los artículos siguien
tes: Toda clase de hilos de la Casa Toyama Fishing Net Co. 

RESULTA: Que el interesado acompañó constancia 
extendida por la Casa Toyama Fishing Net Co., del 9 de 
septiembre de 1971, que dice " ... nos consta que los Señores 
Agencia jdatamoros, San Pedro Sula, trabajan como nues
tros representantes en Honduras, por tiempo indefinido ... ". 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtener•e en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATOMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial TOYAMA 
FISHING NET CO. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, proce
de acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conforltli
dad con lo establecido en los Artículos 1', 2• y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA MATAMOROS, como 
Representante exclusivo, permanente de compras o de ven
tas de la Casa Comercial TOYAMA FISHING NET OO., 
de los artículos que se detallan en el preámbulo de esta Re
solución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario Ofi
cial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la pre
sentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Regiatro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIEBCKE Q. 
Director General 

(f) CARLOS A. SlERCKE Q. Hay un sello que dice: 
DirecCión General de Economía y Comercio.-Republica de 
Honduras. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Señor Director General de Economía Y 
Comercio, certifica le Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 181b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vemte 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RI
VERA PORTILLO, en su condición de Apoderado de AGEN
CIA MATAMOROS con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le' otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo el ternto. 
rio nacional de la Casa Comercial B. BRAUN MELSUNGEN, 
con domicilio en West Germany, Alemania, que actúa perma
nentemente como Representante de compras o de ven~ d<> 
la misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
siguientes: artículos médicos desechables. 

RESULTA: Que el interesado acompañó el poder con 
fecha 3 de febrero de 1971 que concede la representación 
exclusiva de la Casa R. BRAUN MELSUNGEN de la Casa 
AGENCIA MATAMOROS, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tc-Jorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial B. 
BRAUN MELSUNGEN. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Lic.\ncia de Representante exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos to, 2' y 3" y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: 

Conceder Licencia a AGENCIA MATAMOROS como 
Representante exclusivo permanente de compras o de ventas 
de la Casa Comercial B. BRAUN MELSUNGEN, de los ar
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA" por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva ·¡a Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia co
rrespondiente. - NOTlFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía" 

Extem1ida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y IÚIO. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúbtica de 
Hondlll'IU!. 

CERTJFIC 11. CTON 

El infrascrito, DiN>Ctor f",eneral de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución nue rlice: 

"RESOLUCION No 182b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinte
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL· 
RIVERA PORTILLO, en su condición de Apoderado de 
AGENCIA MATAMOROS, con domicilio en San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo el terri
torio nacional de la Casa Comercial C. CARBALLO & C1A 
LTDA., con domicilio en San Juan de Tibas, Costa Rica, que 
actúa permanentemente como Representante de compras 0 
de ventas de la misma, colocando órdenes de compra o de 
venta directamente a las firmas importadoras o exportado
ras locales sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: tacones. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
representación de fecha lo de febrero de 1971, por tiempo 
indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando les dccumentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial C. CAR. 
BALLO & CIA. LTDA. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, pro
cede acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1•, 2" y 3" y demá& 

· d_isposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi" 
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA MATAMOROS como 
Representante exclusivo permanente de compras o de ventas 
de la Casa Comercial C. CARBALLO & CIA. LTDA., de los 
servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA" por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación,, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello oue dice: 
Dirección General de Economta y Comercio.-República e 
Hondlll'IU!. 

CERTIFICACION 

El ·Infrascrito, señor Director General de Economfa Y 
Comercio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION No 183b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la: 
Secretaría de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL 
RIVERA PORTILLO, en su condición de Apoderado de 
AGENCIA MATAMOROS, con domicilio en' San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le otorgue a sú mandante Licencia comu 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo el territo-
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rio nacional, de la Caaa Co!l'ercial ~X WINTER OPTIK, 
domicilio en Alemama, que actua permanentemente 

con 0 Representante de compras o de ventas de la misma, 
co¡::.,ando órdenes de compras o de ventlu! directamente a 
~o firmas importadoras o exportadoras locales sobre la i:, de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
anteojos para el sol. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
representaci_ón d~ ~echa 1' de enero de 1971, válido en firme 
por tiempo mdefm1do. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINf;O L~IRAS (L 25.00) valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
miá, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial UVEX 
WINTER OPTIK. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, pro
cede acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de canfor
dad con lo establecido en los Artículos 1', 2' y 3' y demás 
disposiciones aplicables dA! Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a AGENClA MATAMOROS, como 
Representante exclusivo permanente de compras o de ven
tas de la Casa Comercial UVEX WINTER OPTIK de los 
artículos oue se detallan en el preámbulo de esta R¡;solución. 
Món~Pse publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GArn'l'~" por cuenta del interesado, y a la presentación del 
ejemn!•r en I)Ue se haga la publicación, inscríbase en el 
Re?"'ccr•· -·•e rr! efecto lleva la Dirección General de Econo-
mí~ , rr.ercio. v extiéndase al interesado la Licencia co-
rree: e: "te -RTJBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi-
nistr('t e:·- T;conomía''. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de. diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 184b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tcgucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de mil 
no~ecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretario. de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RI
VERA PORTILLO, en su condición de Apoderado de AGEN
CIA 'e' ''"\MOROS, con c'.omicilio en San Pedro Sula, con
traí )R n ~Y'dir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo el territo-

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA-

CETA". se les ruega cancelar los meses atrazados 

de dicha S.uscripción. 

LA DIRECCION 

rio nacional de la Casa Comercial KA TO BUSSAN KAISHA 
LTD., con domicilio en Kolie-Japón, que actúa permanente
mente como representante de compras o de ~entlu! de la 
misma, colocando órdenes de compra o de venta directamen
te a las firmas importadoras o exportadoras locales sobre 
la base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
Toda clase de juguetes y artículos para el hogar, de la Casa 
Kato Bussan Kaisha Ltd. 

RESULTA: Que el interesado acompañó certificado de 
fecha 26 de agosto de 1971, que dice: " ... certificamos con 
la presente que los señores Agencia Matamoros de San Pe
dro Sula, está trabajanao seriamente como nuestro repre
sentante en toda Honduras ... ". 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial KA TO 
BUSSAN KAISHA LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamen!o, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, proce
de acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1', 2' y 3° y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENClA MA'TAMOROS, como 
Representante exclusivo permanente de compras o de ventas 
de la Caaa Comercial KATO BUSSAN KAISHA LTD., de 
los articulas que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial 
"LA GACETA", por cuenta del interesad~, y.'! la _pres~nta
ción del ejemplar en que se haga la pubbcamon, mscnbase 
en el Registro que al efecto lle~a la Dirección General de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interes~~,., la Vcen
cia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MON
DRAGQN CARRASCO, :¡\linistro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARWS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 
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Viene de la la página 

DECRETO NUMERO 118 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar los actos realizados por el 
Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de Estados en los 
Despachos de Trabajo y Previsión Social, en el periodo 
comprendido del 6 de junio de 1970 al 5 de junio de 1971. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los trece dias 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

DECRETO NUMERO 123 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publlqirese. 

• 
GUSTAVO GOMEZ SANTos,. 

Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1971 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de """".._ ... 
y Previsión Social, •• ......., 

Gautoma 1'0118BCG 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Articulo lo-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Gene

ral de Egresos. e Ingresos vigente: Acuerdo N' 293 

TITULO 1-01-1 

PODER LEGISLATIVO 

Programa 1-01 

LEGISLACION 

UNIDAD EJECUTORA: Congreso Nacional 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 

90 1 00010 Asignación Global .. • ••• o •••••••••••• L 75.000.00 

T1TVW 4-01-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

Programa 1-01 

DffiECCION EJECUTIVA A NIVEL 
SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de 
la República 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 

91 3 00090 
Asignación Global 
Gastos de Defensa Nacional ............ 150.000.00 
TOTAL ••••••••••••••• o ••••• o ••••• L 2"25.000.00 

. ~culo 29-La Ampliación anterior se transfiere de las siguientes 
Aslgnacwnes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

1 

TITULO 4-01-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

l>rograma1-0S 

PLANIFICACION ECONOMICA 

UNIDAD EJECUTORA: Consejo Superior de 
PbuüficaciónEconónúca 

SERVICIOS PERSONALES 

U1 1 00160 Sueldos y Salarios Permanentes L 18.390.00 

Po"" a la PAgina N9 18 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repta· 
blica, 

ACUERDA: 

Dlsponsar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando Silva 
Gómez y 'M:elania Carvajal González, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entaro 
de (L 10.00) diez lempiras, en le. oficina 
que el Ministerio de Hf1clenda y Crédito 
Público deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

Fl1 Secretario de Estado en los Despa
ehOR de Gobernación y Justicia . ' 

Ricardo Zónlga A. 

Acuerdo N• 294 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1971-

El Presidente Constltuclonel de la Repfl· 
b1lC1t, 

ACUERDA: 

Dfspenaar la pubU.eaelón de edietos para 
contraer matrimonio ctvf.l, a Edm.undo Ge-
8Ualdo Acosta M. y Dora Maria Hernándu 
Carias, vecinos de Te~cil!nlpa, D. c., pre
vio entero de (L 10.00) di.,. lemplraJO. en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 

Crédlto P<lbllco deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deepa
chos de Gobem.aetón y Justicia, 

Acuerdo N• 295 

Tegudplpa, D. C., U de julio de 1971. 

El Prealdente Collstituclonal de la RepG
bUca, 

ACUERDA: 

D.__ la publicación de edletoa ~ 
0011traer matrimoD!o cl'ril. a ~ C.OU... 
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Alda Julleta Foot Hemández, ve
:::. y de San PedrO Sula, previo entero de 

0 OO) diez lempiras, en la oficina. que 
~L ~rto de Hacienda y Crédito Pdbli· 

co deligne . .-Oomuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Deapa· 
dlOII de Gobernación y .Tuatlcla, 

BleU<Io -... A.. 

Acuerdo N' 298 

TegUCJgalpa, D. C., 2~ de julio de 19'11. 

SI l'r08ldente Constitucional de la Re

pllbllca. 
ACUERDA: 

I)i.spel13ar la publicación de edictos para. 
oontraer matrimonio civil, a Wemer Hans 
Becher y Maria Eugenia Martinez, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de •••• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co de&igne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El !=\Peretarlo de Estado en lo& Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 297 

Tegucigalpa. D. C., 24 de julio de 1971. 

PI ~~~t'le~te Con~titnctonal de 'ta. R•· 
~1\l)ltl"'l"l, 

ACUERDA: 

DlspeJlSc\Í" la publicación de edictos para 
eontra.er matrimOnio civil, a Wilfredo Zú

nigs y Zolia. Fajardo, vecinoe de San Pe· 
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez: 
tempiras. en la oficina que el M1nisterio 
de Hacienda y Cr.<dlto Pdbllco designe. 
-Comunique se. 

RAMON E. CRUZ 

El ~ecretario de Estado en los Deapll· 
eOO. de Gobernación y Justieta. 

Ricardo Zlbdp A.. 

Acuerdo W 298 

Teguclgalpe., D. C., 26 de julio de 1011. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispenaar La. publicación de edictos para 
eont.raer rr.a.trlm.onio civil. a Hum~rto 
Turcloa y Sonia Mabel Rodriguez. vecinos 
de Tela. Atlántida, previo entero de .... 
(L 10.00) din le-mpiras, en la oficina que 

el M!nlstert.) de Hacienda v C'rédlto Públl
~ ~"'1'.~.--Com~míquese. 

RAMON E. CRUZ 

1m ~""''""'":1r1.} r'~ Est'tdn en to9 Despa
chos de Gobernación y Juatlela, 

Rkardo Z6nlp A. 

Pasa a la página N9 14~ 

1 

Viene de la página N9 12 

Programa 1-M 
COMPRAS Y SUMINISTROS 

UNIDAD EJECUTORA: Proveeduria General 
de la República 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 00280 Sueldos y Salarios Permanentes L9.100.00 

Programa1-05 

SERVICIO CIVIL 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
del Servicio Civil 

1 SERVICIOS PERSONALES 

1 

111 1 00340 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . . L M-460.00 

TOTAL TITULO 4-01-1 . . . . . . . . . . . . . . L 111.950.00 

TITULO 4-06-1 

RAMO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Programa 1-09 

ESTAIDISTICA Y CENSOS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Esta.dfstica y Censos 

SERVICIOS PERSONALES 

2
112 ~ ~~ =~~os·No.i>ER.SO'N.ALEs········· L 36.000.00 

L 2.050.00 

L 38..050.00 

L 150.000.00 

29 Varios Servicios .... , ................ .. 

TOTAL TITULO 4-06-1 ............. .. 

Total Asignaciones Presupuestarias 

INGRESOS CORIUENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS INDIRECTOS 

Impuesto Sobre la Producción, Comercio Interno 
Consumo y Transacciones 

Impuesto Sobre Fabricación de Cerveza Nacional L '15.000.00. 

Total Ingresos .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . L 75..000.00 

GRAN TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 225.000.00 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobació~ 

Dado en la ciudad de 'ltegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte días del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 
GUSTAVO GOMEZ SANTOS 

Secretario 

Tegucigalpa, D. C .. 23 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito P6bUco, 

Ello Yaeslroa JI. 
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DECRETO NUMERO 125 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo !<-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

TITULO ~1 • 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 4-411 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ORGANISMOS NACIONALE_S 

UNIDAID EJECUTORA: Oficina del Secretario 

7 

78 

TRANSFERENCIAS 

Aportes y varias Transferencias de Capi

tal a Organismos Autónomos y Semi-Au

tónomos, Establecimientos del Gobierno 

Central y a Gobiernos y Establecimientos 

Locales y a Instituciones del Sector Pri
vado. 

783 2 00980 Transferencias al Distrito Central, para 

ejecuciones de Obras Urbanfsticas y de 

Recreo . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . • . . . • .. . L 100.000.00 

Artículo 2•-La Ampliación anterior será atendida con el siguiente 

ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente : 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRffiUTARIOS 

Impuesto sobre la Producción, Comercio Interno, 

Consumo y Transacciones. 

Impuesto sobre Fabricación de Aguas Gaseosas 

Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 100.000.00 

Articulo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 

de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón 

de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiuno dias del mes de 

diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Yneslnm 11. 

Viene de la Página Nó 13 
Acuerdo N° 299 

Tegucigalpa. D. C., 26 de julio de 11171. 

El Pre~~tdente Constitucional de la Rep'll. 

bllca. 
ACUERDA: 

DIBpensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Erazo y Maria Digna Aguilar, vecinos de 
La Labor, Ocotepeque, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi. 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 300 

Tegucigalpa. D. C., 26 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Orlando BeJTy 
Acosta y Francisca Leiva., vecinos de Za
capa, Santa Bárbara, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~crttar=.o C\!" Estado en 1os Despachos 
de GoLernación y Justicia. 

Wca.rdo Zúnlga A. 

Aeuerdo NQ 301 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Justo Pastor 
Vásquez Flores y :Srigida Rosario Andino 
Aguilar, vecinos de Nueva Armenia, Fran .. 

cisco Morazán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempira.s, en la. oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito PúbliCO desig· 
ne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El RecrPta.rto rle Estado en los Df>..spll
chott de Gobern"' t'ión v Justicia, 

Acuerdo N' 302 

Tegucigalpa, D. c .• 26 de julio de 1971. 

El Preeidente Constitu("ioMl de la Rep11-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pat-a 
contraer matrimonio civil, a José Etrafn 
Reyes y Reina Marina Sosa., veciDoe do 
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

Al 31 de diciembre de 1971 

PRODUCTOS EN OPERACIONES . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . .. .. .. .. L 8.003.MS.18 
5.424.934.98 aASTOS EN OPERACIONES ............................... .. 

UTILIDAD EN OPERACIONES . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. L 2.578.913.20 

M 11: N O S: 

DEPRECIACIONES AL ACTIVO FIJO . 
RESJl:RVAS PARA SERVICIOS SOCIA· 

LES ..... ········ ··················· 
OTRAS RESERVAS .................. . 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

DISTRIBUCION DE LA 
UTILIDAD NETA 

¡:NCREIIIENTO A LOS RECURSOS DEL 
FONDO DE VALORES, a) ART. 45, 
LETRA "D" DE LA LEY DEL BANCO 

L 240.390.89 

498.580.82 
87.775.01 

=== 

L 8M.748.32 

L L774.168.88 

CENTRAL DE HONDURAS .. . . . . .. . .. . • .. .. • .. .. .. .. .. • .. .. • . L 320.805.57 

b) ART. 45, LETRA "B" DE LA LEY 
DEL BANCO CENTRAL DE HONDU· 
RAS ... . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . • . ... .. ... .... . .. . ... .... . 1.183.25 

lNCREUENTOS AL CAPITAL, ART. 5 
LETRA "A" DE LA LEY DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS ................................ . 728.089.03 

INCREUENTOS A LOS RECURSOS DEL 
FONDO DE VALORES, ART, 5, LETRA 
"B" DE LA LEY DEL BANCO CEN· 
TRAL DE HONDURAS .................................... .. , •• 089.03 

TOTAL UTILIDAD NETA DEL EJER· 

CICIO......... . . . . . . . . .. . .. . .. .... .. . .......... .... .. ...... .. L L774.186.88 

Hédor A. Quirós, 
Jefe Dt-pto. de Oontftbllldp4 

Mario Flores ldiáquez, 
Auditor ~terno •. 

Toro, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
·Hacienda y Crédito Público deslgne.-Co· 
M\IDiquese. 

RAMON E. CRUZ 

' El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 303 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Sevilla Y Marina Aurelia Orellana Palma, 
vecinos de Tela, AUántida., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 

Valentill J. Mendoza, 
Oe>ente. 

Alberto Galeano M., 
P>eol4ente. 

qu& el Mtn!Sterio de Hacienda y Cridlto 
Público designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
oie Gobernación y Justicia, 

Bleardo Zúalga A. 

AcuerdO NO 304 

Tegucigalpa, D. c., 27 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re .. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tullo 
Linares y Alba LeUcia Ramirez, vecinos 
de La Labor Ocotepeque, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplraS. .., la otldna que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco deslgne.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

RicanJo Zúnip A. 

Acuerdo N"' 305 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :Manuel de 
Jesús Pérez cruz e Isabel Salmerón, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU~ 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Rieardo Zúnlga A. 

Acuerdo N"' 306 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio .de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep'(\.. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a Vicente Her .. 
nández y V!lma Esperanza Peralta Coel!o, 
vecinos de -Colomonca.gua, Intibuc.§., previo 
entero de (L 10.00) diez lempira.t!l,. en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito PúbliCO des!gne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Uobemactón y Justicia, 

Ricardo Zúlliga A. 

Acuerdo N"' 307 

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1971. 

El Presidente Constituc~onal de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Danilo Cor .. 
dero Valle y Petrona Ondina Paz Garcla, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré· 
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
ellos de Gobernación y Justicia, 

VJrclllo Unneneta B. 
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Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

-.íen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar esc:ritos 

por an solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N' 308 

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
¡..~úbJica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcelo Vi
daur Ponce y Maricela Cerritos Rodríguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Mfnisterio de Hacienda y Cré
dito PúbUco designe.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.dloe: 
de nobernaclón y Justicia, 

Rleanlo Zúol&ca A. 

Acuerdo N' 309 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DispeMar la publicación de edictos pare~. 
conUaer matrimonio civil, a Bienvenido 
Montoya L6pez y Maria Eda Floree La4¡os, 
veelnoe de Nueva Armenia, Francisco Mo
raz.án, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, .,. la oficl:na que el Jollnlaterio de 
Hacienda y Crédito Público desfgne.--0>
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~creWlio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J'ustlcta, 

Acuerdo N' 310 

Tegucigalpa, D. C., 29. de julio de 1971. 

El Presidente Constltuclonal de la Re
públtcA. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pflra 
contraer matrimonio civil, a Helnz Nf'U· 
kamm y Ana Karia. Garcla, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ...... . 
(L 10.00, diez !empina, en la oftdne que 

HERENCIAS 

El infrasc~ito, Secretario del ,Juzga
do Primero de Letras d•l Departa
mento de Copán, al público en general 
y para Jos efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha ocho de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, declaró a Jos menores: Norma 
Mercedes y J o r g e Fernando Rajo 
Zepeda, representados legalm•nte ror 
su madre legitima, doil.a Mercedes 
García Rajo vda. de Zepeda, a Martha 
Antoníeta Rajo Zepeda de Romero, a 
Mariana, Reina Argentina, José An
tonio, Osear y Carlos Ovidio Rajo 
Zepeda, por sí, como herederos ab in
testato de todos Jos bienes, derechos 
y acciones transmisibles, dejados a su 
defunción por su padre legítimo, don 
José Antonio Zepeda Fajardo; y se 
les concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de la 
porción conyugal correspondiente a su 
esposa, Mercedes García Rajo vda. 
de Zepeda; y de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Art. 10!:3 del 
Codigo de Procs. Represento el Abo
gado, Héctor Fajardo Garcia- Santa 
Rosa de Copán, 10 de diciembre de 
1971. 

Daniel Fajardo E. 
Secretario 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello que 
dice: Juzgado 1• de Letras.- Depto. 
de Copán. 

18 E. 72. 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
co designe.~muniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6DJca A. 

Acuerdo N' 311 

Tegucigalpa, D. C., 29 de juUo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep{l· 
bit ca, 

ACUERD~: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luca.s Del 
Cid Argueta y Rosa Amelina Funes, ve· 
clnos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras. en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos De8pa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

-----= 
FJ infrascrito, Secretario del Juzga. 

do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán 
para Jos fines legales y subsiguien~ 
al público en general, hace saber: Que 
en sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha trece de enero del año en 
curso, fue declarado heredero ab in. 
testato de su difunto padre, don !>Jieo
lás M. Zelaya, el seil.or Manuel Anto
nio Zelaya, mayor de edad, soltero 
Licenciado en Administración, hondu: 
reño y de este vecindario. Lo anterior 
se declara sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. y 
para Jos fines legales consiguientes, 
se extienda en la ciudad de TegucigaJ. 
pa, D. C., a los trece días del mes de 
enero de mil novecientos setenta y
dos. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de r..e.. 
tras 3' de lo Civil".-Tegueigalpa. 

18 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Segundo de Letras del Departa
mento de Copán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha veintinueve 
de diciembre del presente ail.o, decla
ra a Serafín, Angel Maria, Juan An
gel, Olivia y Adelfa Re y es Oliva 
herederos ab intestato de todos ~ 
bienes, derechos y accior.es transmilri
bles que a su defunción dejó su padre 
legitimo, don Alberto de Jesús Reyes, 
vecino que fue del municipio de La 
Unión en este Departamento, y se les 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-A,r
ticulo.-1(143 del Código de Procedi· 
mientos.-Representó el Abogado 
Héctor Fajardo Gareia. -Santa Rosa 
de Copán, 3 de enero 1972. 

0LGA DIAMANTINA REYES 
Sria. por Ley. 

( f) Oiga Diamantina Reyes. Hay un 
sello que dice: Juzgado 29de Letras.
Santa Rosa de Copán. 
lSE. n 
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